
Documentalia

os documentos presentados en esta edición
de Actas provienen del Archivo Histórico de
Monterrey (AHM), que posee un valor

extraordinario como fuente de información no sólo para
la historia de la ciudad sino del Estado y la región noreste.
El primer documento contiene el traslado de una de las
más antiguas mercedes elaboradas en la antigua villa
de San Luis por el Gobernador Luis Carvajal y de la
Cueva en 1583 a favor de Manuel Mederos. El
documento original corresponde al año de 1694, se
encuentra a nombre de María González Hidalgo y se
ubica en la Colección Civil, volumen 21, expediente 12,
folio 42. El segundo es la confirmación hecha por el
Gobernador Luis de Carvajal y de la Cueva, de la merced
del ojo de agua de San Francisco con cuatro caballerías
de tierra hecha en 1584 por Gaspar Castaño de Sosa,
Alcalde Mayor de la villa de San Luis, al Tesorero Diego
de Montemayor, y de la merced hecha a éste por Carvajal
de una estancia de ganado menor con dos caballerías
de tierra, a un cuarto de legua del ojo de agua de San
Francisco.

Los dos siguientes corresponden a actas del Cabildo,
una colección documental que reflejan la vida de la

ciudad y la región. La primera del 1 de enero de 1600, la
más antigua conservada y que se localiza en esa sección
del Archivo, contiene la elección de alcaldes, regidores,
procurador y otros oficiales para la administración de
justicia, consejo y regimiento que rigieron durante ese
año, así como el nombraminto de Diego de Montemayor
el Mozo como Mayordomo de la Iglesia Mayor
(expediente 1600/001); y la segunda, fechada el 2 de
agosto de 1626, es un informe sobre los primeros años
del poblamiento de la ciudad y un censo de varones,
viudas, indios laborios, ante la llegada del nuevo
Gobernador del Reino, Martín de Zavala, el cual refleja
que en sus primeros años Monterrey era “punto menos
que una aldea”. El documento se encuentra incompleto
pero se presentan partes importantes. (expediente 1626/
002). Dicha acta muestra también la manera como el
arribo de un nuevo gobernante alteraba la tranquilidad
cotidiana de sus habitantes.

En esta selección de documentos coloniales aparecen
los nombres ya familiares de fundadores, primeros
colonizadores y vecinos como una forma de acercarse
a la historia de la ciudad desde sus más remotos
orígenes.
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El dicho día, mes y año, el dicho señor Teniente Gen-
eral llegó a la hacienda o vaquería que llaman que es o pertene-
ce a doña María González Hidalgo, mujer legítima
de don Blas de Arrechederrey Gallarreta, vecinos de
la ciudad de Monterrey, a el cual se les requirió según,
y en la forma que a los antecedentes. Y el susodicho dijo no ha-
ber ningunos de encomienda ni tenía por la presente la-
bor, y que exhibía los títulos y recaudos que había de la dicha
vaquería o potrero que llaman boca de Nacataz con el
registro de fierro con que herraba sus ganados que en el
andaba pastando. Y habiéndolos visto dicho Teniente General
y que constan de nueve fojas, que las dos son del Rex […]
seis pertenecientes al dicho potrero de Nacataz que uno y otro
pareció estar conforme se le volvieron, como también un título
de merced de dos caballerías de tierra y sitio para jacal
junto al río de la Pesquería con el agua necesaria, y para un si-
tio de casa de morada en la ciudad de León, que uno y otro fue
hecho de merced a Manuel de Mederos, de quien no presenta suce
sión, se le notifique la solicite. Y los demás títulos que ha dicha
merced le pertenecen, cuya merced parece le hizo al susodicho
por Luis de Carvajal y de la Cueva, gobernador que fue de este Reino,
su fecha en primero de marzo de mil quinientos y ochenta y tres,
cuyo auto se le hizo notorio al dicho don Blas. Y para que
conste lo mando asentar por diligencia. Y lo firmo =
Antonio Fernández Vallejos
ante mi Diego de Miranda y Llanos

hacienda de Santa Catarina
perteneciente al capitán
Thomás García y sus
Hermanos

En la Hacienda de Santa Catarina jurisdicción de la ciudad de
Monterrey en quince días del mes de mayo de mil y seiscientos.
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Este es un traslado bien y fiel sacado
de una merced que parece está fechada al gober-
nador Diego de Montemayor, que sea en gloria,
el tenor de la cual es como se sigue = En la
ciudad de León del Nuevo Reino de León, en
dieciséis días del mes de agosto de mil y
quinientos y ochenta y cinco años, ante el gober-
nador y capitán general Luis de Carvajal la presento el
contenido = El tesorero Diego de Montema-
yor ante vosotros digo que el año pasado de mil
y quinientos y ochenta y cuatro años Gas-
par Castaño, alcalde mayor de la villa de San
Luis me hizo merced de un ojo de agua, el
cual se le puso por nombre San Francisco, con cuatro
caballerías de tierra para mi y para vosotros y
para los dos son pocas y para yo poder hacer hacienda
sea vosotros servido de confirmárme-
las a mi pues sabe vosotros lo que he gastado y tra-
bajado en este Reino. Y asimismo su-
plico a vosotros  me haga merced de una estan-
cia de ganado menor con dos caballerías de
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tierra en un ojo de agua en un cuarto de
legua de este otro ojo de donde emana este dicho
ojo de agua de San Francisco que esta por cima de un
llano pa-
ra seguridad del dicho ojo, que así pido a donde
están unos [causes]. Y en lo hacer vosotros así recibi-
ré merced con justicia la cual pido. Diego de
Montemayor = Y presentada y vista por
el dicho gobernador lo pedido por el tesorero Diego de
Montemayor, dijo que en nombre de su Majestad le
confirmaba y confirmo las tierras y ojo de
agua que por el alcalde mayor Gaspar Castaño le
fue hecha merced. Y asimismo en el dicho
nombre le hacía e hizo merced de la estancia
de ganado menor y ojo de agua que dice ser el
que emana el de San Francisco. Con las dos caba-
llerías de tierra que pide atento a lo mucho y
muy bien que ha servido a su Majestad en este Re-
ino. Y esto prevengo y firmo de su nombre.=
Luis de Carvajal. Ante mi Juan Romero,
escribano de gobernador.= Rodrigo Flores Car-
vallo, escribano público propietario de la ciudad
de Nuestra Señora de Monterrey y su jurisdicción
y de cabildo y gobernación de este reyno por
el Rey nuestro señor. Lo hice sacar y saqué de la
merced original que está en mi poder y va ci-
erto y verdadero testigos a lo ver sacar, corre-
gir y concertar Joseph Núñez y Pedro de Salazar
vecinos de esta ciudad y de pedimento del capitán
Joseph Treviño, alcalde de ordinario de esta ciudad
De Nuestra Señora de Monterrey del Nuevo reyno
De León. En nueve días del mes de mayo.
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Elección de alcaldes, justicia
y concejo desta Ciudad
de Nuestra Señora de Monterrey
deste año de
MDC J H S
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En la Ciudad de Nuestra Señora de Monterrey, del Nuevo Reyno de
León, en primero día del mes de enero del año de mil
y seiscientos años. El capitán Juan Pérez de los Ríos, alcalde ordinario
y Manuel de Mederos y Lucas García, regidores y Diego de Monte-
mayor, procurador general desta dicha ciudad, por el rey
nuestro señor, dijeron que ellos han sido justicia, concejo y regimiento
el año pasado y agora se han juntado en su concejo [...]
hoy día de año nuevo para elegir alcaldes y regidores
y otros oficiales para la administración de justicia,
concejo y regimiento, que ha de administrarla y regirla
este presente año y en efecto dello estando de un-
ánimes y en una voluntad conformes, se conformaron
los más votos en que sean alcaldes ordinarios
el capitán Diego Rodríguez y el capitán Diego Núñez de Miranda y Diego Díaz
de Berlanga
y Martín Jiménez por regidores y Hernán Blas Pérez
por procurador general y por alguacil de cabildo Martín de
Solís, vecinos y estantes en esta ciudad, la cual dicha elección,
todos de conformidad y en una voluntad, la han hecho
y en cumplimiento dello llamaron a los dichos alcaldes
y regidores y procurador y los demás oficiales
y dellos y de cada uno dellos. Recibieron
juramento según derecho sobre una señal de la cruz
y lo hicieron so cargo del cual prometieron
y se obligaron de usar los dichos cargos
y oficios bien y fielmente como deben y de derecho
son obligados y a la absolución del dicho juramento
dijeron sí juro y amén y aceptaron los dichos
cargos y oficios y se obligaron y prometieron
de volver por las causas, bien, pro y utilidad
desta república y reyno allegándole todo el bien que
pudieren y el daño se lo apartarán y por su causa
no los dejarán indecisos y en todo acudirán
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como buenos y fieles republicanos y fir-
maron de sus nombres siendo testigos
Cebrián de Acevedo Ovalle y Domingo [...]
suplican al señor gobernador deste reyno, se sirva de confirmarla.

Juan Pérez de los Ríos
Manuel de Mederos
Lucas García
Diego Rodríguez
Martín Ximénez
Diego de Montemaior.
[una firma rota]
Diego Díaz de Berlanga.

Ante mí,
Diego Díaz de Berlanga,
escribano público.

Elección de
mayordomo de
la iglesia mayor

En la dicha Ciudad de Nuestra Señora de Monterrey, en primero de enero
de mil y seiscientos años, la dicha justicia y regimiento
y concejo, dijeron que Diego de Montemayor el Mozo, está nom-
brado por mayordomo de la Santa Iglesia Mayor desta ciudad
y por cuanto conviene que en ello esté y persevere por la presente
en nombre de Su Majestad, le eligieron de nuevo por tal mayordomo
de la dicha Santa Iglesia Mayor desta ciudad y como tal
lo use en los casos que conviniere y a ellos son
anejos y concernientes cual de derecho se requiere
y lo firmamos y el dicho mayordomo lo aceptó y firmó.

Diego Rodríguez
Martín Ximénez
Diego de Montemaior
Diego Díaz de Berlanga
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En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres
personas y un solo Dios verdadero.

Nos, el cabildo, justicia y regimiento de esta Ciudad de Nuestra Señora de
Monterrey, cuyo nombre tomó por haberla mandado
fundar el excelentísimo conde de Monterrey siendo virrey de
esta Nueva España ha tiempo de veinte y seis años y hoy a dos días
del mes de agosto de mil y seiscientos y veinte y seis, habiéndo te-
nido noticia que Su Majestad ha hecho merced del gobierno de este dicho reyno
a don Martín de Zavala, hijo de Agustín de Zavala, caballero de
la Orden de Santiago y teniente de capitán general del reyno de la Gali-
cia en esta Nueva España, que ansí mismo lo ha sido de este reyno y sus
provincias, nos habemos juntado en nuestro Ayuntamiento en las
casas reales de esta ciudad, según que lo tenemos de costumbre
en el real nombre, a fin y efecto que por este dicho cabildo que
se hace en presencia del padre Fray Lorenzo González, guardián deste
convento de San Francisco que está en esta ciudad y el capitán
Alonso Lucas el Bueno, nuestro justicia mayor y capitán a guerra, el dicho
gobernador sepa y entienda y le conste los muchos años que ha que
este reyno está poblado y como ha más de cuarenta, que se proveen
alcaldes ordinarios y cuatro regidores y procurador general y al-
guacil mayor y habemos sustentado república y hecho las
dichas casas reales para ella y aunque tan metidas estas
fronteras entre tanta máquina de naturales y en tan ma-
nifiesto peligro, la habemos sustentado y nuestros pasados
como dicho es en paz y en guerra siempre que la ha habido
y en ella habemos perdido y nos han consumido los indios
naturales en este dicho tiempo más de treinta mil cabezas
de ganado mayor y menor, de todo género, y al presente ha ya tres
años que se ha continuado la dicha guerra sin cesar un punto,
haciéndonos tan notables daños, robos y incendios que nos
han puesto en el extremo de haber de comer de limosnas de que Su
Majestad nos hace merced con el general Agustín de Zavala, que ni más ni menos
lo ha hecho y en tanta forma han sido los daños, que nos
han quemado nuestras estancias y sementeras con las simientes
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y frutos de ellas y como leales vasallos, habiéndonos obli-
gado las notables necesidades y aprieto a despoblar y dejar
la tierra no sólo no lo habemos querido hacer pero habemos
procurado con muy grandes veras conservar este dicho
reyno aventurando nuestras vidas y de nuestras mujeres y hijos,
poniendo la mira en Dios primeramente y lo mucho que se inte-
resaría en el gasto de la real corona, si se perdiese para vol-
ver a restaurar esta dicha población, que con mayor guerra
tenemos en mayor aumento, a Dios las gracias, con más de
cuarenta vecinos en esta dicha ciudad y los veinte y cua-
tro de ellos casados, con sus familias y los demás solteros
y algunas mujeres viudas de españoles y ansimismo en lo de-
más restante de dicho reyno, hay otros vecinos fuera desta
ciudad en algunas estancias y otras que se han comenzado a
poblar de las que han quedado destruidas y de las demás
en cantidad de más de otros treinta casados y solteros
y ansimismo han quedado en este dicho reyno más de
diez o doce mil cabezas de ganado mayor y menor, con el fa-
vor de Dios y el buen gobierno y cuidado de nuestro justicia mayor
Alonso Lucas el Bueno y lo mucho que ha procurado el castigo
de estos naturales y guardia en todo y con sus buenos ejem-
plos vida y costumbres, nos ha dado siempre honrados y cris-
tianos aumentos y declarado lo mucho que Su Majestad premia
a vasallos tan leales que sustentan tierras tan apartadas
de su real persona y ansímismo hay en la dicha ciudad en
el dicho monasterio, el Santísimo Sacramento, pila de bautismo con
su bautisterio muy grande, cementerio para entierro de
naturales, torre fuerte en la dicha iglesia y muy buenas
campanas, de forma que la dicha ciudad y reyno está tan
bueno con tan contínua guerra, que hay de más de la vecindad
que había, sin haber faltado ninguno después que llegó el dicho
justicia mayor, ocho vecinos más los cinco casados y tres solteros,
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Vecinos que hay fuera de la ciudad en las estancias que hay pobladas en este
dicho reyno:
El capitán Bernabé de las
Casas, alcalde ordinario
Diego de Treviño
Joseph de Treviño
capitán Fernán Blas Pérez
Alonso Díaz de Camuño
El capitán Francisco Báez de Benavides
Francisco de la Garza
Pedro de la Garza
Bernabé González
Francisco Rodríguez
Domingo González
Marcos González
Juan de Olivares
Alonso Carrasco
Antonio Rodríguez




